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CONSTITUCION DÉ SOCIEDAD ANONIMA CIVIL, QUE HA- 

[A A A A A A O A A 

CEN LOS SEÑORES: RAUL ARGUELLO ESFINOZA, ABOGÁ= 

  

               

DO FEURO ALEJO AGUAYO ARGUELLO Y CLARIZA EDILHA 

En la Ciudad de Balzar, Cabacera Perrequial y Cantonal de igual nombre, Provincia dal Guay, Ropál 
  

blica del Ecuador, a lor vsintiocho dior del mé de Junio de mil noveciontos noventa y tincó, anta 
    a E 

mM ABOGADO SIMON BOLIVAR AGUAYO VELFZ, Notario Páblico Unico de ente cantós, cómparacen á la celebra 
  

ción de la prenmnte rocritura pública lor esñoren: RAUL ARGUELLO ESPINOZA, catrada, Ejócutivo; PEDRO 

ALEJO AGUAYO .ARQUFLLO, cerrado, Abogado; y; CLARIZA EDILMA. ARGUELLO ESPINOZA DE ÁGUAYO, canada, Pjacu 

  

    

tíva.- Lon comparecientes acuatorianor; máyores de adad, domiciliados en la ciudad de Guayaquil, An 
A e A A A O A A A a 5 5 

¡A A A A O A e 

truídos én el objato y resultados: de la presinte escritura pública de CONSTITUCION LE SOCIEDAD ANONL 
    

MA CIVIL que proceden a otorgar con entera y amplia libertad, Mé presentarón pará que ema ólavada A 
    

A A A A e 

Escritura Páblica y surta lor afectos de lay, la einuta cuyo temor en él ráquiante.- * SEÑOR NO 
A AA A A A A A A A o 5 5 e A A AA 

TÁRLO *;. En el Registro d da escrituras póblicas a qu cargo altrvasé incorporar una de Corriliteción 
  

de Socindad 4 Anónina Civil conforme al siguiente texto y, cUrrulen,- PRINERO.- CONPARFCIENIES DE_» 
    5? 

CLARACION DE CUNSTLTUIR_LA SOCIEDAD. - COMPARECIENTES. « Comparecen a la celebración da enta eccritora 
AAA AU 

  

A A A A e 

lidad ecuatoriana; el señor Abogado PEDRO ALEJO AGUAYO ARGUELLO, de estado civil cornada y de nacio. r 
- (q 

2 

O   

A A A A A A A A e 

nalidad ecuatoriana; Y, Ja rañora CLARIZA EDILMA ARGUELLO ESPINOZA DE AGUAYO de erlado civil corada 
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le siguientes Persona, el rañor RAUL AMADOR ARGUELLO ESPINOZA, de entado civil csrado, de naciona <| A 

CA
 

Y» 
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. 14 

a 
Ú 

o A A lr 

y de nacionalidad ecuatoriana, todos: por sus propior derechos y domiciliados en la ciudad de Guaya. 

vil, sayares de edarl, híbiles para contratar y ohligarsa. OFCIARACION, - len cosparecianten axprecan 

su voluntad de , comtitefr la Sociedad Anóniaa Civil qué ne denominará Mm NA VIVI S.A. Co... 
E ÓN 

ARIACULO $ SEGUNDO: DONICILIO, - E donicilio pr incipal de la compañia en la ciudad da A A 1 18 rm nin 

  

  

    

parjudeio que la compañía pueda entablocor Aucurnalen, Agencias y reprenmntaciones: dantro y fuera . 

del pale.- ARTICULO JERCLHO: NACIONALIDAD. > La Sociadad Civil ee de nacionalidad ecuatoriana entÁ eu 
A A 

  

  

A a 

    

  A NS   
  

jota al cAdsdn Mávil y rán Inyer vigentes de la República del Feuador, anf al texto de entorn estalu- 

A a A A A A A A A 
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(Er RULCULI Aé tx DURACION.- El plazo duración de la Sociedad es de CINCUENTA (50) AÑUS, conta 
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a e Ce Y 

lo desd Ala facha de hi Arecrijición de la la presente eecritura, el plazo estipulado puede sar ampliado 
tn SET A A . A A A O 0 ha A A A IU e O A o o mr 

  

restringido conforié y % LeYano- ARTICULO QUINTO: OBJETO. La Compañía se dedicará a la siembra, 
A a o e A o lb id A 1 A 

cel po ación de banano como también a la exportación de productos agrícolay e indus 
ra E 

trisles y toda clase de productos agropócuarios, también podrá dedicarse al desarrollo, crianza y ex 
emo A A A A A A A A A A A A A A A e y rr 

plotación de toda clase de ganado. de mayor Y honor, También tendrá por objeto “a la actividad uercan= 
a ro ms A O 1 A A A A A A A A A A A A e PB Pi 

J 

  

til com coai sionista, interaediaria, mandataria, mandante, agente representante de personas natura 
A 

1 

leg y/o jurídicas, pudiendo tambián dedicarse al fumanto de cultivo de productos agrícolas tradició. 
ca - e A A A A A A A A A 

    

A A A A A A A A A A e a 

nalus y no tradicionalen, Para cumplir con el objeto social podrá ejecular actos y contratos permiti 
e A A A A NS A A A A O A A A A A A A A a A 

  

des pur lus leyes ecualorianas y qué tengan ralación con el nismo ,».- CAPITULO SEGUNDO: CAPI PAL - 
A O A A e A A e rd 2.2 

    

A A A A A A A A A A A XP e a 

ALCIUNES.- ARTICULO SEXJO, - El capital de la compañía es de ULEZ MILLONES DE SUCRES (y 10 "000. 000 ah 
A A A A O 

    

el muno que estará representado pur mil acciónes ellas y roninativas de vita ALL SUCRES 1 y 
A A A A A A A A A A AAA 

10 «Le uo) € cada Uña, ARTICULO Seno: ACCIONES » Lés acciones serán indivivibles y conferirá a nus 
a A nos 

    

  

titulares log derechos deterainados por la Ley y en los presentes exstatutos,- ARIACULO OCTAVO: HELIO 
o —Á   

  

A A A A a o A e o e e er   

NISIAS.- Se entenderán como accionistas de la compañía quienes coresten registrados como tales en sl 
A O A A A A A A A A A   a A A A A A A A 

Libro d de acciones y accionistas de la compañia. ARTICULO NOVENO: TRANSFERENCIAS.« Lan acciones de a 
e A A e A A A 5 A A A A A A A e a   

  

la compañía serán libremente negociables entre socios,' mediante una notá de sesión constante máóla 
A A A A A O A a cl de ir 

  

A A A A A A A A O A A e 

título, Para la notación de la trawsferencia en nota descrita, conjunta 6 separadamente e mediante el 
A A A A A A A O a e a o   

  

_propio título por el cedente o ceniohario, al representante legal de sociedad, para que éste anote « A A A A A a A e a a er vn   

en el Libro de acciones y accionistali,m.- ARTÍCULO DECIMO: REFOSICION, + ¿En les casos, de Pérdida dels 
nm A A A e a amo   

rioro o destrucción de certificados o títulos de que ss trate, siguiendo el procediaiento que señala 
A A A A A PA y “po is mr o q rr 

la LeYonan ARTICULO ECIMO PRUHERO: FORHA DE' LOS TITULOS,- Los certificados, provisionales y títulos. 
. . A A A A A A A o rr br it re oro 

da acciones contendrán log requisitos contemplados an los arliciles cíanto ochenta y cinco y ciento 
e E a 

1 

uchenta y tuave de la loy de Compañía en lo qua fueran aplicables en cota roctedada= CAPI1UID re 
A A A O O O A o .— 

  

A A A A 
toa 

$0:  AECLIUNISTAS _Y_REPRESENTACION, - ARTICULO DECIMO SEGUNDO: DERECHOS, Lon acctoniotas gozarán de 
A A A A A A A 

    

PP e 
1 1 

los derechos que la concedan el Código Civil y dos presen: tos solatutos y los que delermine. el regla 
A A A A A A e e A A e e 

uento de la compañía.- ARTÁCULO DECIMO TERCERO: REPHESENTACION» “ Log accionistas podrán hacerss reg 

presentar en la compañía p por low medios determinados por la ley cuando lá representación se rofiera 
  A e A A A A A A a A 
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a" Junta Convralea podrá mer otorgada en carta dirigida al Gernnté Goneral, ál Preridan Srcutivo 0 
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_ ¿SP Ma 'shyncos. - CAPITULO CUARTO. GOBIERNO, ADHINUSIRACION Y FISCALIZACI 
E ey Ag CN AAA 

¡E YO CUR La'vogpájifa mtará gobernada por la Junta Gennral de accionintan con 1 
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que le erato en lóh presentes entatutor,s ARILCULO DECIMO QUINJO: ADALNES IRALIO ,> 

       

  

——Á 

        

" esión entará a se del preridento ejecutivo y del Garanta General en la formá provir:ta De jon énta= 

del ae Y A A a A ECHAS 

9 AMRETULO DECIMO SEXTO: FISCALIZACIÓN. La fircelización rérá ajorcida por un Comirario Princi 
A A A 5 € 

pal quien tendrá su respectivo muplante,o CAPITULO QUINTO: JUNTA GENERAL: ARTICULO DECIMO SEPTIMO: 
A A A A A 

  

  

  

CONSTITUCION, - La Junta General de atcionistar de la Compañía compuesta por los accionintas, debida- 
      

mente convocada y reunidos, commtituya el máximo organármo de la compañía, con poder para rerolver - 
  

  

  

todor: los asuntos que pe rometan a su consiidéración,- ARILCULO DECIMO OCIAVO: AIRUBUCIONES.« compota 
E Pu A e A O     

esprcificamente a la Junta ta fpneral:, a) Vesignar al presidente ejecutivo, al Gerente General, comisari 
A A     

y, fijar sus renunaraciones o retribuciones; b) Conocer el balancé, cuenta de párdidas y ganancias, = 
  

  

infornea de adhinintración y fiscalización y dictar las corrempondientén resoluciones; €) Acordar au- 

mentos: o disminuciones del capital, reformas de estatutos, fusión, transformación disolución anticipos s 

      

        

da de la compañía, cambios: de denominación y domicilio y en grneral cualquier rermolución qua altere 
A A e o ( .           

das cláusulas del contrato social o de lor enlatutos y qua deban tor ragisirados: conforma a la Iy; 
A A A A A A A 

    

a) Uerrignar Liquidador; e) Renolver sobre la distribución de lan utilidadon; n Dictar, aprobar el - 
A A A A A A A A o 

  

roglánanto interno de esta compañía, ARTICULO DECIMO NOVENO: CLAGTS.- Lar Juntas: Generales podrán 

  

  

  
A A A AA A e a 5 A A A A A A 

  

ser ordinaráan o extraordinarias, las primeras debarán tener lugat an ldn trar sec poslerioren as 
    O 

  

la finalización dal ejercicio económico, para conocár principelaento los: ecuntos eprclficos en dor. 2 Ss, 

  

        A A A A A A A A 

apar ladon, a, by y d del artículo anterior y de los denla puntos cun corten en el borden del dia 
A AS A 

  

    

A A A A A A A A A AA A A A A A o A A O 

t 

des y en ellas 30 convocarán lo expresgamente determinados en la convocatoria... ARTICULO 0 VIGESIMO 5100 

¿ 

acuerdo a la convocatoria. las Juntas extraordinarias goneralen "ne electuarán cuando funren convoc 3 

den 

Me 
ie 

  

  

  

REQUISLJOS,= Las Juntas Genorales: ordinarios deberán teunirsa en el domicilió de la compañía, salvo el 

        

caso provisto en el artículo v gíeiño prisero de éstos entatufon.- ARLLCULO VIBESIMO PRANEROS CONYÚ.. 
A a   

    

CAJORIA.- La convocatoria a Juntas Generales során hechar por al Gorénta General él Presidente Ejecu 
A a 

t 

      

y 
    O PA 

tivo, el comisario.o el Juez Civil conforme a las dinposicionte Jegaleria ARILCULO VLGESIHO Sl GUNDO : 
a ad A 5 A CC O cc mt 

  

| 
“+ 

- FORMA DE CONVOCAR.- Las Juntas Generales serán convocadas mediante aviso en la prensa, en uno de 108 
A A 
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Ara ne Splación en el domicilio principal de la compañía, con ocho dias de anticipación 
qe el A RS TA TT TA 

po al de oa “A ión, Para al computo de esto lazo, sa contar án y serán hábiles para el efec 

    

       

    

   

  

nte señalados en los arlículos precedentes la Junta Gensral podrá consti. 
  A A A A A e o e 

lempo y lugar dentro del lerritorio nagional y para tráalar cualquier asunto pin 

  

o ES A A A A A A A e 

neceridad de convocatoria, si se encontraren presentes o, . debidamente  Papresentados todos 1 los accio. 

nistas y €x Loy acordaran constituírse en Juntas Generales para tratar los asuntos que convengan, 1 Ac 
  

la deberá ser buscrita 1 por todvs los asistentes,» ARLLCULO VIGES 1. CUARTO: QUUKUM_1NSTALAC 10N, Para « 

  

  

que da Junta General pueda constituirse Ordinaria o extraordinariamente en primera comvocator la la - 
    

junta deberá estar integrada por la sita del Capital social por lo senos, en segunda convocatoria la 
  

  

Junta 68 constituira con la representación del capital -que asistaj- sd VIGFSIMO YUINTO: UUORUM 
A A AA A A A A A A 

  

ESHCJAL,- Cuando la Junta General deba reunirse para resolver cualquiera de los aguntog mencionados 
      

en el literal "p* del artículo décimo octavo el quorum requerido en dicha convocatoria, será el misuo 

  

A A A A A A A A A O o A A A o e 
  

que establece el artículo arterior, en segunda instancia o convocaloria será necesaria la asistencia 
A A A A A A A A A A A A A A e A A A A A A AA A A A A A A 

de por lo aenos la tercera parte del capital social pagado y en tercera instancia o. convocatoria, la 

  

  A A A A A or 

  

E decidirá con la representación de cualquier cantidad de capital. ARTICULO VIGÉSIMO EEXJ0: MAYOR 

  

A A A A A O A A A A a A E 

RIA DECIENRIA. - Las resolucionea de la Junta serán tonadas con la mayoría de volom del capital fagado 
  

concurrentes a la reunión, low votos en blanco y abstenciones sa pusarán a la mayoria numérica,» ARU 

CULO VIGESIMO  SEPLIO: HACE DIMLENTO Y DIRECCIÓN, - Las Juntas 5 Genorales selarán dirigidas por el Geren 

  

te Goneral o a Bu falta por la persona designada para efectos de bsa reunión, Actuará de Secrelario el 

Presidente Ejecutivo faltando ésto lo hará la persona dusignada para esas funciones an la reunión, mm 

| Quien actue cua secretario elaborará uta nómina de los asistentes con indicaciones de las acciones que 

representan contorae el libro de acciones y accioniatas y fornará log respectivos expediantes con la - 

convocatoria publicación de las misaas, poderes y demás documentos que sie conozcan o traten en la reu» 
  A A O A A A a A A A A A A 

nión, + ARI CULO. y1uEr 31 M0 OCTAVO: ACUS.- Las actas de las Juntas Generales serán firmadas por el Geren 
  

te General y secre larios salvo, de las Juntas Universales que deberán ser _ firmadas por todo los asig 

tentes, las aclus contendrán una relación total de log aspectos tratados y la trarscripción inleyra y 
A A A A A A e e . e - 

¡ de las resoluciones adoptadas, las actas contarán e. archivos adecuados de acuerdo al Bistena que 538 » 
rm ta A A A A A A 

A A A A A A A mr 

O ee 

A A 
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A 

aprueba en la Junta.- ARTLCULO VIGESIMO NUVENO: OBLIGAJORIADAN.« Lar Resoluciones pr do Junta Gre 

  

Nr, 
yo Jin ea MA 

eb esco dl stato “| ) 

        

  

loda do acciones ani como las actas de la sesrdones de, Junta General; c) heerorar y coordinar. lan: acti ti 

  

  

vidades: de los divarmos organimmoa de la compañía y vigilar que Éata mue Organimmon y dans miembros 

  

: A P o, o , , 

cumplan con la ley, las resmolucionén de lórbrganinaos: de gobiernos y presentes btetatulon; d) Intervmñ] ' 

      

  

f 

nir, conjuntamente con el Presidente Ejecutivo an lor actor qué deban sar utilizados por Ja Junta Gn. 
PR RR 

neral.- a) Lan demás atribuciones que lar dntérminen la Junta Genaral o efron éstatutor,- ARPFCULO mL 

GESIMO SEGUNLO: DESIGNACION DEL PRESLUENTE EJECUIIVÓ..- Será derignado por la Junta Gonaral de Acciónig 

  

tas por un periodo de CINCO AÑOS pudiando ser reelegido, indnfinidamnte, n no ed requisra mar accionid»] y 

ta de la compañia, ARTICULO TRIGESIMO TERCERO: ATRIBUCIONES DEL PRUSLDEMIE EJECUJIVO,< El Presidente 
A A 

  

9 

    

es el reprersentante legal de la compañía y dobor£ intervenir ón nombra de ella, en todo acto o contrald, l 

  

  

  

        

  

de cualquier naturaleza que fuerb, y con lan solsa limitaciones señaladas en 61 artículo octavo, Fe de a y 
a A e a 3 > 

cir, que el frermidente podrá adquirir bienes, transferirlon, gravarlo, limitar el dominio sobre sdlon <= 
A A A a A e ex 5 

corrtituir derechos reales; adquirir tales derechos rpales y los derechos parsonalrs. contratar obliga > Ez 3. 
A pa . A DES 

ciones de dar, hacer y no hacer, comproma Liendo a la Compañía como deudora principal, y folidaria 0 ces E 
a A e a a 

3 

¡ =, 2 

sidiaria, sl, me existan límites en la cuantia de dichas obligacionen, Podrá el Prasidente cora E 

  

  

actos y contratos de toda clama con Parsons naturalen 0 Jurídicas de deracho núblico 0 de dnencho vo , el 

MO
 

vado, Lirtá luesonen bancarian, rlentara. tl Preridonte anrcnrá la rotación Judicial, amplia 

ilimitada de da compañfa, anto todos lo iribunalos y juró dl Paín, El Preridenta deberá expreral 
A A o 

gua interviena a nombre de da rioeiadad o firmar asá * BANAYIVI SOCLFDAD ANONIMA CIAL r. - PRESAMMTE. 
A A A A [de 

    

CAPITULO SEPTIMO: ALEMPUAO UE FUNCIONS: ARJACULO IRIGES5IMO CUARIO: REEMPLAZOS,- En caro de aurencia 
a o 

    

0 imprdinento di dal A presidente será reemplazado por el Gerente Genoral y viceunrria, cuando lá ausencia o 
O 

    

A A A A A A A A e pu 

impedimento den lugar a la actuación del reemplazante Gate tendrá la facultad o atribuciones del rep 
A A e A A A A VR O 

  

A A A A A A A O A A PP 

    

plazo mientras dure ema ausencia o imporíbilidad, Cuando ea trate de muerte y imporiibiJidad permanente | 
A e e e A A A 
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de algún titular 0 > funcionario principal, el susli tulo previsto. en los presentes. estalutos continuará 

en sus funciones 
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SEAS 4 pee 
: S 0- Lol ira de da Compañía Presidente Ejecutivo y Gerente leneral continuarán 

= A 

     

A A A IA AA PM 

o A e A o 

iras 1us funciones desde cuando tal hecho ocurre,» CAPITULO UCTAYO: HSA 

A e 

A A A A o 

  

  

O 5 A 5 A 

e ar te 

a cuando el organisno correspondiente designe al titular.- ARTICULO TRIGESIHO A A e: 

ZAC LALAON: ARIACULO JRLGE LH 4105 DESAUNACION, - la fiscalización de la compañía será ejercida por un 

  

A A A A A A 

comisario principal quion tendrá su respectivo suplente, Los comigarios serán designados por la Junta 
A A e e e A 

General, por periodoy de un año, pudiendo ser reelegidos indetinidamente y sin requerir ser rocio de » 

la compañía. ARULLULO HA GES1 MO EPIA: ATRIBUCIONES, El comir: ario principal « 0 > suplente cuando BR > 

A A A 5 O A A a 

haya reemplazapido al titular tondi án Jos debereg y atribuciones señalados en la Ley de Compañias, =--- 
    

  

A o 

  

CAPLIULO MUVENO: BA BALANCES Y_EDADOS DE RESERVA LEGAL, + Esta compañía formará o incrementará el fondo de 
  

A A A e 

    

.. a a o 

reserva legal tomado de las utilidades liquidas anuales un porcentaje no menores del diez por cienlo - 
  

  

O 

y hasta que éste alcance un valor equivalente al cincuenta por ciento del capital social, bicho fondo 

deberá ser reinteyrado cuando por cualquier causa fuere disminuido.» CAPITULO VECIHO: DISULUCION Y u 
  

  

      A   A 

A A A A A e 

UYILACIONE ARTICULO CUAURAGESIMO, - VISOLUCION:: La compañila d se disolverá por cualquiera de las talas 

HERO: _ LAUUIDADOR, > Salvo resolución en contrario, las funciones del lMquidagor serán ejercidas Pr - 

  A A A cr 

    

O A 

quién ejerce la Presidencia Ejecutiva de la Comapiía en ens tienpo, lag, facultados. de 1Aquidador en sera 
A A A A A A A A A A e 

da que deteraine la ley y las que Sean señaladas por la Junta General,» SECCION SEGUNUA. . CAPITULO - 
A A A 

HRrnEno HU: SUSCRIPCION Y PALO, VEL LAPLTAL ¿VCIM + El capital social « con "el que Be constiluyo la compa- 

hía ha sido. escrito y » pagado de la algutant toras: PEDRO ALEJO AGUAYO ARGUELLO suscribe una acción - 

/ 
[ 
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unn Io 

legales y pr resoluciones de la Junta General válidamente venera) adoptada, ARTICULO CUADRAGESIMO Pul 

ordinaria r nosinativa de DIEZ MIL - SUCRES, ye cancela su valor en dinero efectivo; la señora a CLARIZA - 

FDLEMA ARGUÁLLO DE AGUAYO suscribe una acción ordinaria y nomínativa de bIEz MIL SUCRES y cancela Eu » 

  

    

Valor e en dinero ofectivo; el señor RAUL ARGUE YD ESPINOZA suscribe NOVFLIENTAS NOVENTA Y 0cHO ALCIUNES 

ordinarias y nominativas de DIEZ MIL SUCRES CADA UNA y cancela Bu valor en dinero afectivo, De esta na 

tora low socios suscriben y cancelan la totalidad del capital social de la compañía en numerario y ma 

diante el payo el efectivo que han hecho de las acciones, depositando conjuntamente los: valore: en la 

- 

  

4 

 



r +, 

e 0000) BRUCE La e 1 DE PAYO PE 9096 
PALO > GUAYAS 
. 1 396 791 GILI MIL GUAYAS. 1936 | 

. 
ys : 

s a 0x , i € cs? o) A , , be 

eo = Ñ 

A e
 
A
I
 

a
 

a
 

5 
r
m
 

” 
e
,
 

i 
Z
o
,
 

PAIPA e py de a o mp a mr 

EOUATORLAMA 

MR so ri 

Ya 144) 

   

E-442 
CASADO CON ROSA ARAS. l 
SECUNDARIA endD0000006 | 
FRANCISCO ÁRSUELLO of 
FARIA ESPIROZA 27 
GUAYÍQUIL 30 LE DIC, DE 1976 ES ' 
a DE BAY, DE 1982 AX : 

Ab.
 

Si
mó
n 

B. 
Ag
ua
yo
 

Y, 
HO
TA
RI
O 

DEL
 C

AN
TO
N 

BA
LZ
AR
I



e 

en 

tae 

17 

1 

10 

. . 0 * 
o. 

et 

e 

an 

na 

£s 

£e 

an 

ra 

1h. ” 000 
cuertta de integración del capital de la Compañía abierta con tal propónito. DISPOSICIONES TRANSLIO : 

o. PP o 0 ct 

    

as 

  

e y y rm         

    

Lon suscriptores facultan al creñior PEDRO ALEJO AGUAYO ARGUELLO a fín de qué prementen faton estatutos 
  A AAA A A A A A ¿A me me 

    

    

a uno de los sseñpres Juecen de lo Civil dél cantón y noliciten su aprobación y porteriorennta eu pu 

  

  A 

  

blicación e inecripción an el Regístro Mercantil respectivo,» Agregue unted señor Notario las deníe 
A A o A A o 

  A A A A O A   

cióerulas: de estilo para el total perfeccionamiento del presenta contralto de Comititución de Compas 
A A A A a 

  A A rd TA TS A e 
” 4 

ñta,. f) Abogado Pedro Alejo Aguayo, Ragístro Profrmional número cinco míl doca, Colegio de Abogados 
AS A A O 

dal Guayar, (ES COPIA DE LA MINUTA QUE SE ELEVA A ESCRITURA PUBLICA)... Leida qua les fue la presante 
. a A A A A A A Pr 

4 es 

  

  

  

escritura en alta y clara voz, dende ru principio hesta su fin a don otorgantes por sí el Notario, en 
r * 

      

tos se afirman y ratifican en todas vc cada una de rus partes y firman en unidad de actos y en meñal 
E IN O   

    

  

  

  

_— ___——_—_ CE 
PR A A e 

A A A e A A A A A A 5 A A A A 5 
..> 

A Asnan, 

. Y e cm PAN AS st o e Mc a .o ta 

1) RaWT Arguello Espinoza 1) Clariza Udilma Arguello fmpinoza de Aguayo 
C.ch.- 04909194249 Celof.- 09 o9 2905 03 _— 

  

A 

Ebo bare ds rue Cite E ye 17 

  

  

  
  

  

     

  

    

AAA A 2, 
f) Abg. Pedro Alejo Águayo Argunll 

_L.Caf.. CADA 841 3 datación B. Aerayo Y, 
— > E e——ee—u—_———— NOTARIO DEL-GANFON-BAL ZAR 

  

   
e 

A O A A A A A A A A A A A 5 

TRO FOJAS UTILES, EN LA MISMA FECHA DE SU OTORGAMIENTO. y % 
e 

A A A A A A A A A A     

  

AAA A A A A A PP A A AUS cr 
A e e A A A A A A O A A A A O a 0 A so 

A A A A A A A 5 A O O A Sr 9 cea ¿AA A O 5 5 E A A A AI cn cr



CERTIFIC Oo» Que hoy quedó insirite la ESCRITURA DE CONSTITUCION =» 

DE COMPAÑIA, que antecede con el número 6 del Regis- 

tro de Mercentiíl,bajo el nómaro 438 del Líbro del 
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